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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

 

 
 

  
En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta 

minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria.  
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. José Agustín González Romo. 
 
 Quedan convocados los Sres/as., concejales, D. Manuel Ureña Contreras, D. Eduardo 

Calvo Guzmán (VOX Jaén), D. Manuel Carlos Vallejo Martos, D. María Espejo Nieto, D. Luis 
García Millán (JM+), D. José Agustín González Romo, Dª Mónica Moreno Sánchez, Dª María 
Isabel López Sánchez, D. Vicente Alfonso Oya Amate, Dª María Ester Segovia del Moral, D. 
Antonio Losa Valdivieso, D. Francisco Joaquín Martínez Garvín, Dª María del Carmen 
Colmenero Ávila, D. José María Álvarez Barrientos, Dª María del Carmen Rueda Florido, Dª 
Elena Araque Pérez (PP), D. Julio Millán Muñoz, Dª M.ª de África Colomo Jiménez, D. Carlos 
Alberca Martínez, Dª Ángeles Díaz De la torre, D. José Manuel Higueras Lorite, Dª María del 
Carmen Angulo Montoro, D. Francisco Javier Padorno Muñoz, Dª Eva Pilar Funes Jiménez, D. 
Francisco Lechuga Arias, Dª María del Carmen Cano Caballero Ramírez (PSOE), asistidos del 
Secretario General de la Corporación, D. Miguel Ángel Velasco Gámez, de la Interventora 
Municipal de Fondos, Dª M.ª Dolores Rubio Maya, y de la funcionara Jefe del Negociado de 
Actas, Dª M.ª del Mar Fernández de Moya Romero. 

 

 No asiste a la sesión plenaria, D. Alfonso Carlos García Romero (PSOE). 
 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 

abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.  
  

NÚMERO UNO.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME ANUAL DE LA 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL ALCALDE-
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN ASÍ COMO POR ACUERDO DE PLENO 
CONTRARIAS A REPAROS EFECTUADOS POR LA INTERVENCIÓN, ASÍ COMO EL 
RESUMEN DE LAS ANOMALÍAS DETECTADAS EN MATERIA DE INGRESOS Y 
EXPEDIENTES DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA EN EL EJERCICIO DE CONTROL 
INTERNO. (Expediente Nº 350/2024/INT). 
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El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del informe, en asunto de 
referencia, emitido con fecha 27 de marzo de 2024 por la Sra. Interventora Municipal: 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL RESUMEN ANUAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE LOS 

RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO, QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 213 DEL 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES, DEL 

EJERCICIO 2021. (Expediente Nº 894/2022/DOCE). 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del informe, en asunto de 

referencia, emitido con fecha 8 de mayo de 2024 por la Sra. Interventora Municipal: 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 6/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 7/226 

  

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 8/226 

  

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 9/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 10/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 11/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 12/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 13/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 14/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 15/226 

  

 
 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 16/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 17/226 

  

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 18/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 19/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 20/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 21/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 22/226 

  

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 23/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 24/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 25/226 

  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 26/226 

  

 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME ANUAL DE LA 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

EN MATERIA DE MOROSIDAD EJERCICIO 2023. (Expediente Nº 596/2024/INT) 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del informe, en asunto de 

referencia, emitido con fecha 23 de abril de 2024 por la Sra. Interventora Municipal: 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA 

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

JAÉN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía 

de fecha 29 de abril de 2024 aprobando la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 

Jaén correspondiente al ejercicio 2023: 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO CINCO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DEL PRIMER TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA DE PATRIMONIO EN EXPEDIENTE Nº 168/2022/PAT 

SOBRE ACEPTACIÓN CESIÓN DE ESPACIOS REALIZADA POR COMUNIDADES DE 

PROPIETARIOS DEL POLÍGONO “EL VALLE”. 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto del Primer Tte. 

Alcalde delegado del Área de Patrimonio de fecha  22 de mayo de 2024 en expediente Nº 

168/2022/PAT, sobre aceptación cesión de espacios realizada por Comunidades de Propietarios 

del Polígono “El Valle”, que obra en el expediente administrativo tramitado. 

 
 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
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NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE QUE UNO DE LOS ACCESOS 

DEL ESTADIO MUNICIPAL NUEVO LA VICTORIA, CONCRETAMENTE LA PUERTA 1, 

PASE A DENOMINARSE “PUERTA 1, HIGINIO VILCHEZ”, COMO HOMENAJE A LA 

FIGURA DE HIGINIO VILCHEZ PESCADOR PARA PERPETUAR SU MEMORIA A TRAVÉS 

DE ESTE ACTO SIMBÓLICO. (Expediente Nº 140/2024 del Negociado de Cometidos 

Especiales. Alcaldía). 

 

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente somete a votación la ratificación de la urgencia al no venir 
dictaminado el asunto, en cumplimiento de lo regulado por el art. 82.3 del ROF, quedando 
ratificada la urgencia del asunto por unanimidad. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 27 de mayo de 2024 por el Ilmo.Sr. 
Alcalde-Presidente: 
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 Con carácter previo a la votación, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Si me permiten, solamente, 

por hacer un reconocimiento en memoria a Higinio Vílchez. Recordar que fue un gran jugador del fútbol. No 
solamente por su carrera futbolística en equipos como el Atlético de Madrid o el Español y, por supuesto, 
nuestro querido Real Jaén, sino por esa personalidad inquieta y comprometida que hizo que también, bueno 
pues, que incurriese en la política como concejal de Deportes. Y luego, pues todo el desarrollo posterior 
también, como presidente del propio Real Jaén. Y bueno, pues en general, como persona, yo creo que merecía 
este homenaje.” 
 
 Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta. 
 
 Sometida a votación la propuesta de acuerdo el Excmo. Ayuntamiento, por unanimidad, 
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS 

GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL 

CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ 

AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. 
VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, 
D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No 
asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE), ACUERDA: 

 

 Aprobar que uno de los accesos del estadio municipal Nuevo La Victoria, concretamente 
la Puerta 1, pase a denominarse “Puerta 1, Higinio Vílchez” como homenaje a la figura de 
Higinio Vilches Pescador para perpetuar su memoria a través de este acto simbólico. 
 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.- 

 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA 
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE CONFORMIDAD  
CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 
HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 500/90, DE 20 DE ABRIL, 
PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 
 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 
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Vista la propuesta de acuerdo formulada, en asunto de referencia, por el Alcalde-
Presidente: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área de 
Economía y Hacienda, para introducir el debate de la propuesta de acuerdo por el equipo de 
gobierno:  
 
 Toma la palabra, D. Francisco Joaquín Martínez Garvín: 
 
 “El Art. 193.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece que: “En caso de liquidación del Presupuesto, con remanente 
de tesorería negativo, el Pleno de la Corporación deberá proceder en la primera sesión que se celebre a la 
reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. Esta expresada reducción sólo 
podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y previo informe del Interventor cuando el 
desarrollo normal del presupuesto y la situación de tesorería lo consistiesen”. 
 
 Por tanto, una vez que se ha realizado la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2023, 
y arrojando ésta un remanente de tesorería negativo por importe de 24.038.427,95 euros, se emitió informe por 
la Intervención Municipal el 24 de abril, en el que se manifiesta: “Que la adopción de la medida del apartado 1 
del artículo 193, esto es la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido, 
supone disminuir los gastos corrientes, puesto que no tendrían sentido practicar la reducción en gastos de 
inversión financiados con ingresos afectados o con préstamos en los cuales la disminución supondría la baja 
automática de la financiación, y por tanto ha de ser efectuada sobre gasto corriente. Y son obvias las 
consecuencias de la adopción de estas medidas si fuese viable. Por lo tanto, habrá que valorarse la posibilidad 
de la revocación de este acuerdo”.  
 
 Decir que, esta es una medida que se ha acordado sucesivamente por este Pleno de la Corporación en 
la Liquidación de los Presupuestos de años anteriores. Y, en virtud de esta propuesta, lo que queremos es 
nuevamente acordar esa revocación para la Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2023.  
 
 Esta es la propuesta que traemos, y quedo a la espera del posicionamiento del resto de grupos políticos 
para cualquier aclaración o cualquier otra manifestación.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
 Toma la palabra el Concejal portavoz D. Manuel Ureña Contreras, para posicionar a su 
grupo: 
 
 “En relación con esta cuestión, y también anudado al punto número cuatro de Liquidación del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Jaén, por este grupo municipal nos interesaría destacar las siguientes 
cuestiones: 
 
 Estamos, en este ejercicio…, se continúa sin cumplir ni el objetivo de Estabilidad, ni la Regla del Gasto, 
ni el límite de la deuda admisible. Esto significa que no existe capacidad en el Ayuntamiento de Jaén para 
financiar compromisos de gasto, presentes o futuros, dentro de los límites del déficit, de la deuda pública y de la 
morosidad. Esto es, el Pago a Proveedores. Que según se nos ha dado traslado en la anterior sesión de la 
Junta de Gobierno Local, alcanzaría los 678 días en el mes de abril. 
 
 El nivel de deuda viva, alcanza los 553 millones de euros. Por lo que debe de adoptarse 
obligatoriamente un Plan Económico-Financiero y un Plan de Ajuste. Estos planes también se han adoptado en 
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el pasado, pero también tenemos que decir que lejos de su cumplimiento. Muy alejados de su cumplimiento 
porque no se respetaron.  
 
 Recordar que los gobiernos que han gestionado durante este ejercicio 2023 han sido; al 50% el Partido 
Socialista con Ciudadanos, la mitad del ejercicio, y la segunda parte del ejercicio sería el Partido Popular con 
Jaén Merece Más. Por tanto, corresponsabilidad en la gestión al 50%. 
 
 Recordar también que ese alto nivel de deuda ha sido consecuencia de la muy nefasta gestión que 
durante décadas han tenido en nuestro ayuntamiento los dos grandes partidos, Partido Socialista y Partido 
Popular, con las aportaciones que han podido tener otras formaciones como Izquierda Unida, Podemos y sus 
derivabas, el Partido Andalucista, Ciudadanos, y ahora muy recientemente Jaén Merece Más. 
 
 La cuestión es que aquí y salvo algunas cuestiones penales de responsabilidad penal por algunos 
procedimientos judiciales que se han llevado a cabo, en los que no entramos, desde el punto de vista civil y 
desde el punto de vista administrativo no llega a responder de esta nefasta gestión, más allá del modo que 
represente el perder unas elecciones o el perder el cargo en la gestión. 
 
 Pero volviendo al presupuesto liquidado de 2023; tenemos unos derechos liquidados de 113 millones de 
euros, con unas obligaciones reconocidas de 107 millones de euros y un capital pendiente de amortizar, esto es 
que se debe, de 546 millones de euros, lo que se traduciría en un endeudamiento del 439 %, cuando lo 
normativamente admitido está no más allá del 110%. 
 
 En cómputo anual la carga financiera es del 23%, lo que se traduce en + - 26 millones de euros que 
necesitamos, que este ayuntamiento necesita, y que no los tiene para afrontar obligaciones anuales. 
 
 La Regla del Gasto, no se cumple. Pero, no obstante, desde el año 2020 fueron suspendidas las Reglas 
del Gasto por el Congreso de los Diputados. ¡Claro!, añadiría yo, ¡pero si es el propio gobierno de España el 
que no cumple porque tiene desbocada y descabalgada la deuda pública y el déficit estatal!. Y eso con el 
dinero, la cantidad de dinero, que ha llegado, digamos, desde Europa. Fondos recibidos de Europa, que 
tampoco tenemos claro en qué se han ido aplicando. 
 
 Algunos ilusos de Jaén pensarían que, tal vez, podrían haberse aplicado a la quita o rebaja de la deuda 
municipal en algún aspecto, una deuda que nos atenaza desde hace décadas. Pero nada más lejos de la 
realidad, a pesar de haberse barajado como moneda de cambio en unas posibles negociaciones para instalar 
nuevamente un alcalde socialista en este ayuntamiento. Pero, hemos de decir, que al final esto fue frustrado. 
 
 Además, señor alcalde actual, señor Agustín González, por qué no nos cuenta usted (creo que estamos 
en un foro adecuado), por qué no nos informa usted y el señor Tte. alcalde, el señor Vallejo, del resultado de 
estas conversaciones que han llevado a cabo con el Ministerio de Hacienda. Queríamos saber, que es en un 
foro adecuado para que den alguna explicación al respecto. 
 
 Y volviendo a las cuentas locales, decir que el incremento del gasto del año 2022 al 2023 ha sido del 
0,54%, según consta en los informes técnicos. Esto es, hay un aumento y no se reduce. Es decir, no se están 
haciendo tampoco los deberes. No podemos sacar pecho de la gestión. Es decir, se sigue una misma línea que 
es deficitaria. 
 
 Finalmente, los parámetros presupuestarios que marcan los informes técnicos son; un resultado 
presupuestario de -17´5 millones de euros, un remanente de tesorería también negativo de -24 millones, por 
más que en el año anterior fuera de -30´8 millones, es decir se ha rebajado en algo el remanente de tesorería, 
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pero tampoco podemos sentirnos orgullosos de ello porque es mucha la cuantía del déficit. 
 
 Dados estos resultados deberían de adoptarse algunas de las medidas que marca la ley, y que ha 
explicado aquí el señor Martínez Garvín. La Ley de Haciendas Locales marca, en el artículo 193, que se adopte 
alguna de estas medidas: 
 
 Reducir los gastos en igual cuantía al déficit que tenemos. 
 
 Concertar operación de crédito para sufragar este gasto. Que tampoco se puede porque no se darían 
las condiciones. 
 
 Aprobarse un presupuesto con superávit en una cuantía no inferior al déficit que está contabilizado. 
 
 Estas serían las tres medidas que deberían adoptarse. Me parece que no se va adoptar ninguna. Nos 
gustaría escuchar del equipo de gobierno qué medidas se van a adoptar, sobre todo en orden a, digamos, 
ajustar este gasto, este funcionamiento, esta trayectoria que llevamos tan tradicional aquí en el Ayuntamiento de 
Jaén de déficit, de gasto, etc. Somos conscientes de que se está trabajando en unos nuevos presupuestos 
municipales. Y, nosotros, lo que instaríamos es que se redujeran considerablemente los gastos corrientes.” 

 
 A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para dirigirse al Sr. Ureña Contreras 
(VOX). 
 
 “Señor Ureña, yo por mi parte, y por mantener los puntos del orden del día y ser estricto y riguroso con 
el reglamento, no tendré problema en contestarle en el turno de ruegos y preguntas a la interpelación que ha 
hecho.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
 
 Toma la palabra D. Francisco Lechuga Arias, para posicionar a su grupo: 
 
 “Nosotros le adelantamos al equipo de gobierno que vamos a apoyar, vamos a votar a favor en este 
acuerdo, porque por coherencia y lealtad institucional no queda otra solución porque la otra solución sería 
prácticamente echar las persianas del ayuntamiento. Sería reducir en la misma cuantía que el importe del 
remanente de tesorería, que son -24 millones de euros, de manera inmediata las aplicaciones presupuestarias 
para los gastos que son perentorios y esenciales en los servicios públicos que debe prestar este ayuntamiento. 
 
 La Liquidación del Presupuesto sirve para analizar y tomar las medidas oportunas para mejorar todo lo 
que se refiere al presupuesto, la liquidación, la tesorería, la financiación. En definitiva, un conjunto de 
indicadores económicos que además son de obligado cumplimiento, como hemos visto es lo que motiva este 
acuerdo de revocación de la medida 101 prevista en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y nos 
refleja, como digo, la variación de estos indicadores. 
 
 Los datos, en este caso del ejercicio cerrado 2023, como bien ha dicho el portavoz de VOX, tanto en lo 
positivo como en lo negativo, en lo meritorio o los desméritos, es compartido. Es decir, Hay seis meses que se 
atribuyen a una gestión económica del PSOE con Ciudadanos, y seis meses de responsabilidad del actual 
equipo de gobierno. Por tanto, como digo, las conclusiones deberían de ser compartidas, el resultado ¿no?.  
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 Analizando un poco los indicadores: 
 
  Por un lado, tenemos el resultado presupuestario que no es otra cosa que la diferencia entre los 
derechos y obligaciones de un ejercicio corriente sin tener otros ejercicios cerrados. En este caso arroja una 
cantidad negativa por primera vez desde hace cuatro años, estamos en -4.716.000 euros, cuando la tendencia, 
si bien era a la baja porque empezamos con un…, el resultado presupuestario en 2020, en la Liquidación 
Presupuestaria de 2020 era de 57´7 millones, 2021 de 25´6, y 2022 de 13´3, es el primer año de estos últimos 
cuatro años en el que ya el resultado presupuestario es negativo. 
 
 El segundo indicador, que es el que motiva este acuerdo, es el remanente de tesorería. Aquí ya no 
solamente se tienen en cuenta los derechos y obligaciones del ejercicio corriente sino de ejercicios cerrados 
anteriores. En este caso, la cantidad que arroja es de -24 millones de euros. Y, bueno, se mantiene la tendencia 
que desde la legislatura pasada…, tengo aquí un gráfico que yo creo que es bastante ilustrativo de los 
remanentes de tesorería, y como verán todos han sido negativos desde hace ya…, tengo aquí desde hace 
prácticamente doce años donde llegaron a tener puntas desorbitadas, incluso de 204 millones negativos. Los 
últimos cuatro ejercicios fue, bueno, como podemos ver responsabilidad de gobierno del Partido Socialista y 
Ciudadanos, pues, mantuvimos el de 2020, 2021 y de 2023, y este año también se ha cerrado incluso por 
debajo, en negativo, del año anterior. Por tanto, hay que seguir esa senda de intentar conseguir alcanzar el 
equilibrio presupuestario. 
 
 Pero hay otras cuestiones que no son valíes, es nuestro verdadero caballo de batalla, y es la deuda. La 
deuda la tenemos actualmente, en 552, la deuda viva. De la deuda comercial no tenemos el dato, pero la de 
operaciones a largo plazo, es de 553 millones de euros. Y, como digo, ese es el verdadero caballo de batalla. 
 
 ¿Qué tenemos que hacer?. Lógicamente, para intentar equilibrar el presupuesto, es obvio; aumentar 
ingresos, disminuir gastos. En ese sentido, quería destacar en el aspecto que se refiere a los ingresos el papel 
de los ingresos procedentes de la PIE del gobierno de España. Este año, en concreto, además eso se anunció a 
través de una nota de presenta del ministro creo que fue en diciembre del año pasado, el incremento para las 
entidades locales, en general para todas las entidades locales, de entorno a un 5% de la PIE. Eso traducido 
para nuestro ayuntamiento va a suponer pasar de una aportación de 36´4 millones de euros a 38 millones de 
euros. Y no es solamente una cuestión meramente coyuntural de un ejercicio al actual, sino que se puede 
observar que este esfuerzo, sobre todo en gobiernos socialistas, ha tenido su repercusión en cómo la PIE de 
2013 al 2018 prácticamente se mantuvo estable, y desde los gobiernos socialistas se incrementaba la pendiente 
de manera exponencial llegando a tener este ayuntamiento unos recursos, procedentes de la PIE, de 38 
millones de euros. 
 
 Además, como ya se ha anunciado, lo anunció nuestro secretario general, nuestro portavoz en este 
ayuntamiento, tenemos conocimiento de que este ayuntamiento va a recibir también una cantidad adicional de 
6´6 millones de la liquidación procedente del ejercicio 2022 de la PIE. Yo creo que es una gran noticia, y 
además viene un poco a salvarles de una situación que entiendo que probablemente, dada la proximidad de las 
pagas extraordinarias, igual que sucedió el año pasado cuando también el gobierno de España, a través de 
Ministerio flexibilizó las cuotas de los préstamos que tenían concedidos a través del ICO, pues este año viene 
otra vez a salir en auxilio con esta liquidación que se ingresará, si no me equivoco en el mes de julio, de 6´6 
millones de euros, más el incremento, como he comentado. 
 
 Contrasta este esfuerzo en la financiación, en dotar de financiación a las entidades locales, porque la 
financiación se regula por los mecanismos que hay. En este sentido, yo quería también enfatizar porque se 
habla continuamente de la quita, el fondo de convergencia…, eso son inventos. Aquí lo que hay es lo que hay, 
las normas que regulan el régimen económico-financiero de las entidades locales, bien a través de la PATRICA 
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o bien a través de la PIE, mediante el Fondo de Compensación o la cesión de los tributos y los impuestos. Por 
tanto, contrasta, como digo, con la aportación de la PATRICA ya que en los últimos doce años sólo ha subido un 
7% la financiación de la Junta de Andalucía. Hablo de doce años, también hay gobierno socialista, eh, pero en 
los últimos años del Partido Popular tampoco se ha hecho gran cosa. De hecho, la PATRICA va a subir este 
año, de 2023 a 2024, prácticamente 100.000 euros; 5´6 millones a 5´7 millones, lo que supone un 1´8%. 
 
 Entrando en otros factores, como pueden ser los ingresos procedentes de los tributos, creo que nos 
queda camino por recorrer en el ámbito de la gestión recaudatoria de este ayuntamiento. Creo que hay 
impuestos que serían manifiestamente mejorables, tanto su nivel de ejecución en recaudación voluntaria como 
en ejecutiva. Es decir, pongo un ejemplo paradigmático, la tasa de recogida de basura está en un 62%, las 
plusvalías en un 75%, el IBI rústico, creo que, por debajo del 70%. Es decir, que hay que introducir elementos 
que vengan a aumentar los ingresos del ayuntamiento. 
 
 Y, cómo no, en el apartado de gastos evidentemente hay que profundizar en la sostenibilidad de los 
servicios públicos, en la eficiencia de los servicios públicos. El agua, todos sabemos y esperemos que en breve 
tengamos una sentencia que venga a ser beneficiosa para el ayuntamiento, o dos. La gestión de los residuos, el 
alumbrado, la limpieza, el transporte urbano, que luego hablaremos de ello. En definitiva, implementar todas 
estas medidas de una buena gobernanza.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde delegado del Área 
de Economía y Hacienda, para cerrar el debate: 
 
 Toma la palabra, D. Francisco Joaquín Martínez Garvín: 
 
 “En primer lugar, en respuesta a D. Manuel Ureña, portavoz de VOX, decirle que, el diagnóstico que 
usted ha hecho, así como el que ha hecho también es señor Lechuga (PSOE), pues, está claro. Los números 
cantan, la gestión ha sido la que ha sido, y esta es la dura realidad a la que ahora, creo que, entre todos 
tenemos que trabajar y enfrentar. 
 
 Entre las medidas de las que usted hablaba, dice que desconoce las medidas. Bueno, algunas medidas 
ya se han propuesta aquí, ya se han votado. Son las medidas que se propusieron y se acordaron con el 
Ministerio de Hacienda: 
 
  En cuanto a la refinanciación de deuda, efectivamente va a ser necesario subir algunos impuestos, 
como ya se habló del IAE y del ICIO. Que, además, en el estudio comparativo de impuestos con otras capitales 
de provincia que se han hecho efectivamente, en el caso de Jaén capital está por debajo de la media de otras 
provincias.  
 
 Y luego medidas en cuanto al gasto, como son de las que ya hemos hablado también; la reducción de 
gastos de personal, un control de la contratación, de los futuros contratos, contratos menores, vigilar la calidad 
de los servicios públicos, un plan para declarar la prescripción de obligaciones pendientes de pago, etc. 
 
 Y, por supuesto, lógicamente un nuevo presupuesto. En el que ya estamos trabajando en materia de 
personal, y en materia de control de la contratación que nos permita hacer una foto de cuáles son las 
necesidades de los servicios públicos de la ciudad de Jaén en este momento, no en el 2017 que es el 
presupuesto con el que contamos, y que son muy distintas. 
 
 En cuanto a la intervención del señor Lechuga (PSOE), pues efectivamente, en primer lugar, agradecer 
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ese sentido del voto, esa lealtad institucional. Efectivamente, los resultados que hoy traemos aquí, son fruto de 
una gestión compartida. Es la gestión de sus seis primeros meses de gobierno en el año 2023 y de los seis 
siguientes meses nuestros.  
 
 Sí quiero hacer algunas matizaciones a los datos que usted ha dado: 
 
 Usted ha hablado del resultado presupuestario. Que, efectivamente, es la totalidad de los derechos 
presupuestarios netos liquidados en el ejercicio y las obligaciones reconocidas en ese ejercicio. Es decir, los 
ingresos menos los gastos. Y, es cierto que, ese resultado ha empeorado. Pero hay que matizarlo, y hay que 
ver por qué empeora ese resultado: 
 
  En el anterior ejercicio de 2022, como usted bien ha dicho, arrojó un superávit de 13.250.000 euros. Y 
este año ese resultado es negativo en 17 millones de euros: ¿Por qué viene esto?. Bueno, esa diferencia entre 
ingresos y gastos reconocidos, sin contar los préstamos que se han hecho con el Ministerio de Hacienda, viene 
porque, en fin, en principio nosotros, o en este año 2023, no nosotros, nosotros y ustedes, pues se han 
incrementado los ingresos en 104 millones que se produjeron en 2022 a 113 millones en 2023. Es decir, 8´5 
millones de euros más. Y hemos bajado las obligaciones reconocidas, lo que se debe pagar, de 118 millones a 
11 millones: siete millones de euros más. Por lo que ese déficit real en corriente, que es la gestión sin contar 
préstamos e inversiones, ha sido positivo respecto a 2022 en 15´5 millones de euros aproximadamente. Sin 
embargo, las operaciones de capital (que son fundamentalmente las inversiones) tienen un saldo negativo de 
8.800.000 euros. Debidos, en su mayor parte, a la ejecución de los Fondos EDUSI. Y esa diferencia, esas 
inversiones, se tornarán positivas en el futuro una vez que estos fondos estén validados por la UE. 
 
 Además, hay un segundo dato que afea esta estabilidad presupuestaria. Y es el resultado de las 
operaciones financieras. Que en 2022 sale positivo en 25 millones de euros, debido a los préstamos suscritos 
por la anterior corporación municipal. Y que, sin embargo, en este año 2023 ha resultado negativo al acabarse 
la carencia de esos préstamos suscritos en años anteriores. Y, además, haber tenido que satisfacer la primera 
cuota de capital por importe de 5´7 millones de euros más lo que se retuvo de la PIE por importante también de 
4´5 millones de euros. 
 
 En cuanto al remanente de tesorería, del que también ha hablado, efectivamente ese remanente es 
tomado por la combinación de los resultados presupuestarios tanto de los ejercicios anteriores como del 
ejercicio corriente. Y es la expresión del déficit real, o déficit de financiación a corto plazo que tiene la entidad. 
 Como usted bien ha dicho, ese remanente de tesorería llegó a estar en 204 millones de euros en el año 
2011. Y efectivamente se ha ido reduciendo hasta los 30 millones de euros, que fue remanente de tesorería del 
año 2022, y en este año ha quedado en 24 millones. No es positivo tampoco seguir teniendo déficit, pero por lo 
menos se ha reducido en esos 6.800.000 euros. 
 
 Habla usted, efectivamente, del incremento de la PIE y del incremento de la PATRICA. Efectivamente, 
eso es lo que tenemos que hacer y entre todos conseguir que el resto de administraciones se impliquen, que 
aumenten nuestros ingresos. Un incremento de la PIE que está anunciado, pero que todavía no está aprobado. 
Esperemos que se apruebe brevemente. Que entre todos contribuyamos a poder situar la situación del 
Ayuntamiento de Jaén en algo con más futuro, y no en la situación que tenemos. Y para ello, vamos a seguir 
pidiendo a todas las administraciones que nos ayuden dentro de ese marco legal, efectivamente sin acudir a 
inventos, pero que entre todos nos ayuden y podamos llegar a una situación que se vea una salida y se vea un 
mejor futuro para el Ayuntamiento de Jaén en cuanto a sus finanzas que va a suponer, al final, una mejor 
situación para los servicios públicos y para todos los ciudadanos.  
 
 Por tanto, muchas gracias por la colaboración, por esa lealtad institucional, y continuaremos trabajando 
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para intentar hallar una mejor solución y una salida a esta dificilísima situación en la que nos encontramos.” 
 

 Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación el asunto. 
 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª 

Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES 

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ 

(PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En 
total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, para la Liquidación del Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2023. 
 
 

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/72/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023 A FAVOR DE VODAFONE 
ESPAÑA, S.A.U. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde 

delegado del Área Economía y Hacienda, que obra en el expediente tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/72/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
 
NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/73/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURS DE 2020 A FAVOR DE ALBERTO JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde 
delegado del Área Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/73/2024 correspondiente a facturas de 2020, a favor de ALBERTO JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
 

 
NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/74/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE VODAFONE 
ESPAÑA, S.A.U. 

 
Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde 
delegado del Área Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/74/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de VODAFONE ESPAÑA, 
S.A.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
 
NÚMERO ONCE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/75/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2021, A FAVOR DE LABORATORIOS 
ECHEVARNE, S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde 

delegado del Área Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/75/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de LABORATORIOS 
ECHEVARNE, S.A. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
 
NÚMERO DOCE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/76/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2018, A FAVOR DE JUAN BUENO Y CÍA, 
S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde 
delegado del Área Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/76/2024 correspondiente a facturas de 2018, a favor de JUAN BUENO Y CÍA, S.A. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
    

NÚMERO TRECE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/77/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE PETROPRIX 
ENERGÍA, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Tte. alcalde delegado del Área de 
Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/77/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, 
S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/78/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE GONZÁLEZ DE 
AUTOMOCIÓN, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 
Vista la propuesta formulada con fecha de 7 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 

delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/78/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de GONZÁLEZ DE 
AUTOMOCIÓN, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/79/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE NATURGY IBERIA, 
S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 8 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 60/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/79/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de NATURGY IBERIA, S.A. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
 

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/80/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE 
COMERCIALIZADORA REGULADA, GAS & POWER, S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 8 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 61/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/80/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de COMERCIALIZADORA 
REGULADA GAS & POWER, S.A. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO DIECISIETE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/81/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA, 
S.A.U. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 8 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 62/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/81/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de ENDESA ENERGÍA, S.A.U. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/82/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE PETROPRIX 
ENERGÍA, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 10 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 63/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/82/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, 
S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO DIECINUEVE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/83/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE HELVETIA 
COMPAÑÍA SUIZA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 14 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo. 
 

  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 64/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/83/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de HELVETIA COMPAÑÍA 
SUIZA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/84/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE PETROPRIX 
ENERGÍA, S.L. 

 
Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 14 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 65/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/84/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, 
S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO VEINTIUNO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/85/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE PETROPRIX 
ENERGÍA, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 14 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 66/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/85/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 

 
NÚMERO VEINTIDÓS.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/86/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE DISA PENINSULA, 
S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 14 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 67/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/86/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de DISA PENINSULA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
 
  

NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/87/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE PETROPRIX 
ENERGÍA, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 15 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 68/226 

  

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/87/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de PETROPRIX ENERGÍA, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO VEINTICUATRO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/88/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE ANTONIO ORTEGA 
SÁNCHEZ. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 15 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  
  
 
  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/88/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de ANTONIO ORTEGA 
SÁNCHEZ. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
 

 

NÚMERO VEINTICINCO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/89/2024 POR OMISIÓN DE 

LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE ANDACAR 2000, S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 15 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 

  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/89/2024 correspondiente a factura de 2023, a favor de ANDACAR 2000, S.A. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO VEINTISÉIS.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/90/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE GONZÁLEZ DE 
AUTOMOCIÓN, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 16 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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SECRETARÍA GENERAL 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/90/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de GONZÁLEZ DE 
AUTOMOCIÓN, S.L. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  

 
NÚMERO VEINTISIETE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO AYTO/REC/91/2024 POR OMISIÓN DE 
LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE AGUSTINO 
INGENIERÍA Y MONTAJES SOCIEDAD LIMITADA. 

 
Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha de 20 de mayo de 2024, por el Tte. alcalde 
delegado del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
AYTO/REC/91/2024 correspondiente a factura de 2022, a favor de AGUSTINO INGENIERÍA Y 
MONTAJES SOCIEDAD LIMITADA. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
 

NÚMERO VEINTIOCHO.- PROPUESTA APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 28/2024, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, PARA 
EL ABONO DEL IMPUESTO DE DEPÓSITO DE RESIDUOS AL VERTEDERO (LEY 7/2022). 

 
Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 

Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada por el Tte. alcalde delegado del Área de Economía y 

Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª 

Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES 

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ 

(PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En 
total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 28/2024, mediante 
crédito extraordinario, para el abono del Impuesto de Depósito de Residuos al Vertedero (Ley 
7/2022), en los términos contenidos en el dictamen que antecede aprobado favorablemente por 
la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en 
sesión Ordinaria celebrada el 27 de mayo de 2024. 
 
 

NÚMERO VEINTINUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE REPARO DE LEGALIDAD SUSPENSIVO AYTO/176/2024. GRUPO 

TORRES & OCAÑA, S.L. 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía, 
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 
2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 20 de mayo de 2024 por el Tte. alcalde delegado 

del Área de Economía y Hacienda, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Resolver de conformidad con la discrepancia planteada por el órgano gestor, 
en relación al expediente AYTO/176/2024. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado a la Intervención Municipal de Fondos. 
 

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN 
INTERIOR, PATRIMONIO, CONTRATACIÓN, TRANSFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
BARRIOS, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RELACIONES INSTITUCIONALES.- 
  

NÚMERO TREINTA.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA 
ANTE SITUACIONES DE SEQUÍA EN EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO URBANO PARA 
LA CIUDAD DE JAÉN. (Expediente Nº 753/2024/RESO del Área de Contratación). 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación, Transformación Administrativa, Barrios, 
Participación Ciudadana y Relaciones Institucionales, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de 
mayo de 2024. 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Segundo Tte. de alcalde delegado del 

Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, y el Plan de 
Emergencia ante situaciones de sequía en el sistema de abastecimiento urbano para la ciudad 
de Jaén que adjunta, que obra en el expediente administrativo tramitado al efecto. 
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Toma la palabra el Sr. Alcalde:  
 
“En este caso se detectó por el Área de Contratación un error meramente material en el 

documento, que ya ha sido subsanado y enviada la documentación de nuevo a los grupos 
políticos. Por tanto, como digo, se trata simplemente de una subsanación de error material, no 
hay debate. Por tanto, procedo a someter a votación la propuesta.” 
 
 Sometida a votación la propuesta corregida que obra en el expediente tramitado el 
Excmo. Ayuntamiento, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS 

VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, 
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, 
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER 

PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL 

CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO 

SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER 

SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN 

RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA 

ROMERO (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar el Plan de Emergencia ante situaciones de sequía en el sistema de 
abastecimiento urbano para la ciudad de Jaén. 

 

 
NÚMERO TREINTA Y UNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y 

DEL GASTO CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS DE LA CIUDAD DE JAÉN. 
(Expediente Nº 271/2023/CONM del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y 
Proyectos Municipales). 

 

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 
Régimen Interior, Patrimonio, Contratación, Transformación Administrativa, Barrios, 
Participación Ciudadana y Relaciones Institucionales, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de 
mayo de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha de 14 de mayo de 2024 por el 
Segundo Tte. de Alcalde delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y 
Proyectos Municipales, que obra en el expediente administrativo tramitado al efecto. 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal D. Vicente Alfonso Oya Amate, 
para introducir el asunto por el equipo de gobierno:  

 
“Hoy traemos, aquí a propuesta, uno de los temas que entendemos muy importante y esencial para la 

ciudad de Jaén, como es la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano. 
 
La Comisión de Presidencia, en la sesión del pasado día 27, ha aprobado someter a aprobación del 

Pleno este expediente de Contratación del Servicio Público de Transporte Urbano. 
 
Si bien, permítanme que antes de entrar en lo que es la propuesta concreta, la que hoy se trae a Pleno, 

haga un resumen cronológico de los principales hitos que han acontecido en este expediente. Y así, decirles 
que: 

 
Con fecha 9 de julio de 2020, el Pleno del Ayuntamiento de Jaén adoptó acuerdo de aprobación de un 

procedimiento de adjudicación directa del Servicio de Transporte Público para evitar la interrupción de dicho 
servicio público, fundamentando ello en la obligatoriedad que tenemos en la prestación en relación con lo que 
establece el artículo 28 de la Ley 7/1982, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las directrices 
europeas. 

 
Posteriormente, con fecha 15 de septiembre de 2021 se dicta Resolución de adjudicación del citado 

contrato, del procedimiento de adjudicación, siendo la adjudicataria NEXT CONTINENTAL HOLDING, o lo que 
se llamaba ALSA. 

 
Con fecha 7 de octubre de 2023 finalizaba el plazo del referido contrato, sin que a dicha fecha se 

hubiera podido proceder a licitar dicho servicio por determinadas causas que no vienen a cuento.  
 
Lo que motivó que con fecha de 29 de septiembre de 2023 el Pleno de este Ayuntamiento acordara, por 

razones de urgencia e interés público, la continuidad de este servicio de transporte hasta tanto se iniciara el 
procedimiento de inicio de adjudicación del contrato. 

 
Pues bien, hoy día 31 de mayo, una vez que se ha completado el oportuno expediente se trae a este 

Pleno la presente propuesta por la que se inicia el procedimiento de adjudicación de este contrato de prestación 
de servicio público. 

 
Partiendo de estos datos cronológicos el expediente, del que se ha dado traslado a todos los grupos 

políticos, consta de una serie de documentación de la cual quiero destacar la siguiente: 
 
En primer lugar, la justificación de la necesidad de este contrato. Para con ello cumplir este 

ayuntamiento con la prestación de un servicio público esencial en el que se han introducido una serie de 
cambios transformacionales en el nuevo modelo de movilidad de la ciudad con la introducción de; nuevas 
tecnologías, nueva flota de emisiones, delimitación de las zonas de bajas emisiones, mejora del servicio de 
información a los usuarios, compatibilizando también los nuevos sistemas de transporte público que se prevén. 

 
Por otra parte, el objeto principal de este contrato es el de establecer los requisitos y las condiciones 

técnicas para la contratación de lo que es la gestión y explotación de un servicio público de transporte colectivo, 
con las prescripciones técnicas contenidas en el propio contrato. 
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El importe calculado para la prestación de este servicio, es decir el valor estimado, es de 73.229.891,04 
euros. Siendo la base de licitación, la que hoy se va a proponer, de 61.024.909,29 euros. 

 
El Pliego de Condiciones Técnicas establece también un precio estimado por kilómetro, que se 

establece en 1,55. Y el precio por hora, para el año 2024 entendemos, de 33,90 euros. Para el resto de años, 
hasta la finalización del contrato, se establece un sistema de revisión que también figura en el pliego. 

 
El plazo, como sabéis, son 10 años. 
 
En cuanto a la aplicación presupuestaria, se establece también una previsión anual. Una previsión anual 

de 2024 a 2034 calculada para cubrir todo el servicio que se va a licitar. Es decir, 61.024.909. 
 
La tramitación que se va a dar a este expediente, lo será por el sistema ordinario. No siendo necesario, 

por tanto, el sistema abreviado. Es decir, es un contrato totalmente abierto en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 156 de la Ley de Contratos de Servicios Públicos. 

 
Por tanto, lo que se propone expresamente a este Pleno, es: 
 
En primer lugar, la aprobación de este expediente, así como de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas del servicio de contratación del Transporte Colectivo Urbano por un 
precio de 73.229.891,04. Si bien el presupuesto base de licitación ascenderá a 61.024.909,29. Estando por 
supuesto exento de IVA. Previa fiscalización del expediente por la Intervención Municipal de Fondos.  

 
Y, por otra parte, también se va a solicitar la aprobación del gasto plurianual por importe total de 

61.024.909,29 millones de euros. 
 
Y disponer también, a partir de este momento, la apertura de lo que es el procedimiento de licitación 

mediante la publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

 
Nada más, ese es el resumen que he entendido que teníamos que tener claro a efectos de poder llevar 

para adelante este punto.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.  
 
Toma la palabra el Concejal portavoz, D. Manuel Ureña Contreras, para posicionar a su 

grupo: 
 
“Bien, en este punto, efectivamente dadas las explicaciones que se nos dan por parte del concejal 

responsable, se trata de aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas y el expediente de contratación del 
Servicio Público de Autobús Urbano de Jaén.  

 
Hay un informe de intervención favorable.  
 
Se trata de un contrato de servicios a la ciudadanía de Jaén de prestación obligatoria para municipios 

de más de 50.000 habitantes por disposición de la Ley 7/85, Reguladora de Bases del Régimen Local. Un 
procedimiento de contratación, que es abierto. Con un presupuesto base de licitación, que ya ha explicado 
anteriormente, son de 61 millones, y por un plazo de diez años prorrogables.  
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Consta en el expediente la justificación de la insuficiencia de medios propios por parte del ayuntamiento 

para prestar de un modo directo el servicio, sea por escasez de recursos humanos o materiales. 
 
Se ha informado, asimismo, por la Comisión Consultiva de Contratación de la Junta de Andalucía, en 

cuanto a la estructura de costes y previsión de precios. 
 
Y, sobradamente, son conocidos los antecedentes en este asunto sobre la concesión del servicio o 

prestación del servicio de autobuses de transporte urbano en el pasado, por la anterior empresa de transportes 
Castillo. Y todos los incidentes y vicisitudes que se produjeron en el anterior mandato municipal. No vamos a 
entrar en ello en este momento.  

 
O cómo la actual empresa de transportes NEXT CONTINENTAL HOLDING, S.L.U (más conocida por su 

marca comercial ALSA), entró a prestar servicio bajo un contrato provisional, o puente. Contrato provisional que 
venció en su día, y tuvo que ordenarse por parte del equipo de gobierno la continuidad del servicio. Lo que 
generó, y genera, más gastos de los previstos inicialmente. O de cómo en anterior equipo de gobierno del 
Partido Socialista y Ciudadanos estuvieron trabajando en el pliego para el nuevo contrato de transportes. 

 
Entendemos que el actual equipo de gobierno tomaría aquello como punto de partida, adoptando las 

necesarias actualizaciones. Esto es: 
 
 En cuanto a los costes de personal por las previsiones del convenio colectivo del sector, ahora de 

ámbito provincial, anteriormente no se tenían en cuenta. 
 
 O la prevista incorporación al escenario, en la prestación del servicio de transporte público, del tranvía, 

del sistema tranviario.  
 
Lo cual produciría en su caso una modificación de contrato, y así se prevé y se tiene en cuenta en la 

licitación. Amén, del nuevo modo de pago al contratista, por horas prestadas y kilómetros prestados, en lugar de 
por número de viajeros, una novedad que merecería alguna explicación por tante del equipo de gobierno en 
cuanto a esta modificación y sus consecuencias, ¿no?, las consecuencias que ello reportaría. 

 
Quisiéramos destacar también las mejoras que se prevén obtener, con; la renovación de marquesinas o 

los postes de información en las paradas, o la renovación de la flota de autobuses con 16 nuevos al inicio del 
contrato que completarían a los 24 existentes, más un plan de renovación cuando vayan cumpliendo estos los 
diez años. Que se traducirá a lo largo del periodo en otros 19 autobuses, más la adecuación de instalaciones y 
locales, etc. 

 
Por otro lado, no estamos en condiciones de valorar las posibles causas de modificación del contrato; 

por incremento de habitantes, por cambio del tráfico urbano, por puesta en funcionamiento de tramos nuevos, 
proyectos tecnológicos, urbanísticos, etc. Que, en cualquier caso, responden al respeto al restablecimiento 
económico del contrato. Y, en todo caso, a la regulación que específicamente se regula por la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

 
Nuestro voto va a ser positivo, porque entendemos que es un servicio público municipal que debe 

prestarse de modo obligatorio, sin más dilación, y debe procederse a la licitación del contrato para su 
adjudicación a una empresa del sector del transporte que de modo definitivo se encargue del mismo. Tampoco 
se nos escapa la situación favorable en que concurrirá la actual concesionaria, ALSA, por el tiempo que lleva ya 
llevando la explotación de este servicio.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén Merece Más.  
 
Toma la palabra D. Luis García Millán, para posicionar a su grupo: 
 
“Sólo quiero dedicar mi intervención a dos cosas principales: 
 
En primer lugar, agradecer al equipo del Servicio de Informática, a quienes estoy representando en este 

Pleno como concejal responsable, el trabajo diario que hacen en este ayuntamiento. No sólo en la gestión del 
día a día y en el mantenimiento de la administración digital, que cada vez es más grande con un personal cada 
vez más reducido, sino también al aporte continuo que hacen añadiendo una capa digital a proyectos como este 
de la licitación de los autobuses que tratamos hoy en este Pleno. 

 
Este aporte digital que hemos hecho consta de cuatro puntos, y los voy a explicar muy brevemente. Es 

un aporte que realizamos al proyecto el 5 de octubre de 2023. Y de licitarse y adjudicarse, gracias al trabajo de 
los compañeros, el servicio los autobuses de Jaén por fin avanzarán al siglo XXI: veinticuatro años más tarde, 
pero ahí estamos. 

 
Estas cuatro aportaciones, son: 
 
Una Web y una aplicación, con integración de toda la información. Por fin la ciudad de Jaén tendrá una 

APP y una Web; con tiempos actualizados, con control de la flota, que nos permite avanzar en transformación 
digital. 

 
Los autobuses estarán geolocalizados, y además integrados con el GIS del Ayuntamiento. Es decir, 

podremos ver en tiempo real dónde está el autobús, cuánto queda para que llegue, si merece la pena esperarlo 
o seguir andando, también control de lo que puede tardar en venir. 

 
El pago con tarjeta. Ya sea a través del teléfono móvil, de una tarjeta. Recargo de la tarjeta a través de 

la aplicación propia que incluirá el servicio. 
 
Y, por último, los datos y el control. Gracias a las tecnologías que se van a implantar, que se 

implantarían por parte de la adjudicataria, vamos a tener datos en tiempo real de todo tipo; servicios realizados 
a tiempo, servicios no realizados, número de viajeros, número de paradas, número de líneas en tiempo real. 
Con lo cual, bueno pues, el ayuntamiento…, la ciudad de Jaén da un paso, da un salto en transformación digital.  

 
Un servicio que la gente merece, que la gente lleva demandando desde hace años, va a ciudades 

colindantes y tienen servicios que no entiendes cómo no están en esta ciudad. Y es un orgullo poder estar 
viviendo este momento, y lo extiendo al resto de compañeros de la corporación porque, bueno, es una situación 
que ya digo llevamos 24 años esperando este salto al siglo XXI, y al final es una buena gestión y buen paso 
hacia adelante.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.  
  
 Toma la palabra D. Francisco Lechuga Arias, para posicionar a su grupo: 
 
 “Bueno, yo añadiría, al desarrollo cronológico que nos ha explicado el señor Oya, otros hitos que no son 
fruto de la casualidad. Y es que nada de lo que estamos haciendo aquí hubiera sido posible si no, el equipo de 
gobierno anterior, hubiéramos tenido la determinación de acabar con una situación lamentable, que nadie veía. 
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¡Nos encontramos solos!, solos ante un procedimiento de poner orden en un servicio público tan importante 
como el autobús. Donde había un trato vejatorio a los trabajadores, un impago recurrente de las nóminas, con 
presiones todos los meses al ayuntamiento, huelga salvaje, nula información, contrasta al punto que vamos a 
llegar ahora. Y bueno, yo creo que, es justo reconocer ese esfuerzo, que nadie creía en ello, como digo nos 
encontramos solos en este Salón de Plenos, donde todo el mundo cuestionaba, el señor Carazo portavoz con el 
que me tocó debatir, como digo, cuestionaba, digamos, el recorrido jurídico que iba a tener este…anunciaba 
una derrota en los tribunales, en la Audiencia Provincial, donde nos dieron la razón previo dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía. Y ello, como digo, permitió que este equipo de gobierno anterior nos pusiéramos a 
trabajar, a poner orden y resolver este asunto al que nadie le veía solución. Pues bien, hoy es un día que es 
para alegarnos, para estar contentos, pero no debemos nunca perder la historia más reciente de esta ciudad en 
lo que se refiere a este servicio público. 
 
 Este contrato lo único que puedo reprochar, si tengo que reprochar algo al equipo de gobierno, desde 
luego no es que no hayan continuado. Y se lo agradezco con un trabajo realizado al que han dado continuidad, 
un poco de retraso sí ha tenido desde el Pliego de Condiciones que se cuestionó, no voy a entrar en el debate 
que ya tuvimos con el señor Oya el año pasado cuando se acordó la nueva orden de prestación de servicio por 
interés público de emergencia, no voy a entrar en eso, pero creo que se podría haber traído antes. ¡Pero, bien!, 
nos congratulamos de que hoy sea así. 
 
 Y además es un contrato que conlleva importantes mejoras, como ha destacado el señor García Millán, 
muchas de las que ha dicho ya están en marcha. Pero, bueno, todo lo que sea que el ayuntamiento disponga de 
medios digitales, de medios informáticos para controlar la prestación de servicios…Este servicio no tenía ni 
siquiera un responsable del contrato. Cuando yo llegué a dirigir este servicio únicamente había un señor, un 
administrativo, jefe de Negociado que había heredado el puesto de su padre, y no tenía ningún interés en darme 
la más mínima información. Tuvimos que empezar de cero, nombrar un ingeniero industrial de esta casa, poner 
orden, y afortunadamente pues estamos donde estamos. 
 
 Destacar algunas de las cuestiones más importantes y relevantes: 
 
 Va a permitir, como bien se ha dicho, el que cumplamos con toda la normativa en materia de cambio 
climático, renovar la flota completa…Nosotros nos encontramos una flota de autobuses de una media de 14 
años. Ahora mismo, si no me equivoco, estamos en 4´9. Está previsto en este contrato que el adjudicatario 
renueve la totalidad de la flota, aunque ya es bastante joven, pero introduciendo autobuses eléctricos, híbridos, 
un total de 16 unidades. 
 
 La seguridad laboral de los trabajadores. 92 personas trabajadoras de este servicio que van a trabajar, y 
trabajan ya de hecho, con dignidad y con seguridad en el desempeño de sus funciones. 
 
 Un pliego que cumple escrupulosamente con la Ley de Contratos, felicitar al equipo técnico del Área de 
Contratación. 
 
 Y para ir finalizando, sí me gustaría dejar una cuestión, y es que no está todo hecho. Este servicio, 
como todo el mundo podrá intuir, es muy costoso. No hemos hablado del coste, se ha hablado del precio de 
licitación, son servicios que tradicionalmente son deficitarios, pero el reto de este equipo de gobierno tiene que 
ser que sea utilizado por los ciudadanos de Jaén. Para ello hay que ganar la confianza. Nosotros tuvimos un 
periodo donde tuvimos que trabajar con una pandemia que hizo que bajara, no solamente en Jaén sino en todas 
las ciudades, la tendencia al uso del transporte público y estamos en unos niveles muy bajos de viajeros. La 
única manera de que este servicio sea sostenible, y volvemos al punto anterior de la Liquidación del 
Presupuesto, que sean eficientes estos servicios, es que se incremente el número de viajeros. Y para esto 
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tienen también un plan, y también me gustaría volverlo a poner encima de la mesa, también lo hicimos en el 
mandato anterior, el Plan de Movilidad Urbana Sostenible que conlleva un paquete de medidas que, sin duda, si 
las llevan a cabo va a hacer que este servicio sea sostenible. 
 
 Como yo sé que al señor Oya le gustan las citas, una de Séneca, que dice: “No hay viento favorable 
para el barco que no sabe dónde va”. En este caso, ustedes si quieren pueden saber dónde van, sigan el PMUS 
que marcará todos y cada uno de los pasos, de los hitos, para que este servicio sea sostenible.” 
 

 Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Lechuga:  
 
 “Gran frase, señor Lechuga, deberíamos aplicárnosla todos: sí señor.” 

 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal D. Vicente Alfonso Oya 
Amate, para cerrar el debate por el equipo de gobierno: 
 
 “En primer lugar, en relación con la intervención del señor Ureña (VOX), me gustaría decir en cuanto a 
la aclaración que se pide de kilómetro hora, evidentemente sabemos que tenemos en ciernes otro nuevo 
sistema de transporte público y tenemos que marcar, a efectos de hacerlo mucho más asumible, la 
compatibilidad de estos dos sistemas. Que esperemos que, cuando llegue el momento, se pueda también tener 
un poco de control por parte del ayuntamiento. Y, bueno, la adecuación de flota…Evidentemente hay que hacer 
una adecuación de flota, y como también establecía el señor García Millán de Jaén Merece Más, aquí lo que 
hemos intentado, partiendo de todo el trabajo que había hecho, que había un trabajo hecho ya que 
evidentemente estaba ahí, hemos intentado mejorarlo y adecuarlo. Y una vez que se ha mejorado y adecuado, 
es cuando nos ha permitido poder traerlo a Pleno. 
 
 En cuanto lo que establecía el señor García Millán, evidentemente las aportaciones que se han hecho 
desde Informática nos han facilitado mucho más el pliego, igual que otra serie de concejales que también ha 
estado ayudando en el tema. Participación Ciudadana, Urbanismo, nos han estado un poco facilitando este 
tema y hemos podido incluir, dentro de las limitaciones que tiene, hemos podido incluir lo mínimo para que no 
pudiéramos tener ningún problema posteriormente cuando esto se eleva a lo que es informe no vinculante, pero 
sí preceptivo, y lo hemos podido pasar. 
 
 En cuanto a la intervención del señor Lechuga: ¡Qué le voy a decir!. Efectivamente usted es un 
especialista en esto, y conoce perfectamente el pliego, a estado colaborando, y yo le agradezco muchísimo 
incluso la colaboración que posteriormente hemos tenido. A pesar de las distintas citas que hemos tenido, 
realmente cuando lo hemos buscado lo hemos encontrado, lo cual le agradezco. 
 
 En cuanto al tema de los hitos, de que hay unos hitos antes y otros después, sí que es verdad que 
sabíamos de dónde veníamos, somos conscientes, pero lo importante no es de dónde venimos sino a dónde 
queremos llegar. Y nosotros, evidentemente, queremos llegar a un servicio público de calidad y realmente 
sostenible. Por eso ha sido uno de los cambios que se tuvieron que introducir en el borrador que teníamos, que 
era el tema también de horario, precio, y sobre todo kilometraje. 
 
 En cuanto a los retrasos que hemos tenido en cuanto a sacar, o intentar sacar para adelante este 
pliego, usted bien conoce que hemos tenido seis meses, y no es reprochar nada, ustedes tuvieron dos años, 
nosotros seis meses, y hemos hecho lo que hemos podido. 
 
 Y permítame también que yo termine con otra cita. A mí me gusta una cita de Nelson Mandela, que 
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decía que, las personas, y más los políticos, tenemos dos armas muy importantes. Una, la sonrisa, con la que 
evitamos, paralizamos, problemas. Y otra el silencio, con el que los evitamos. Y yo, mi sonrisa la tiene. Y el 
silencio, siempre de unos límites, también lo va a tener.” 
 

 Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Oya Amate: 
 
 “Me alegra que cree escuela con esto de la frase, está bien, aprendemos todos mucho.” 
 

 Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete la propuesta a votación. 
 

 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por unanimidad, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN 

(VOX JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA 

MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN 

GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE 

ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. 
FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No 
asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 

 Primero.- Aprobar el expediente, así como los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares relativos al “CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE 
VIAJEROS DE LA CIUDAD DE JAÉN”, por un valor estimado de 73.229.891,04 euros y un 
presupuesto base de licitación ascendente a 61.024.909,29 euros (estando exento de IVA por el 
artículo 78.1.3 de la Ley 37/1992, Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido) previa fiscalización 
del expediente por la Intervención Municipal de Fondos. 
 
 Segundo.- Aprobar el gasto plurianual por importe total de 61.024.909,29 euros; y 
disponer la apertura del procedimiento de licitación mediante la publicación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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NÚMERO TREINTA Y DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DESESTIMANDO TODAS 

LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº 199/2023/PAT, DECLARANDO 
PROCEDENTE LA RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA FINCA REGISTRAL Nº 16071 SITA 
EN EL CERRO DE LA IMORA E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 2 DE 
JAÉN. 

 
Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, 

Régimen Interior, Patrimonio, Contratación, Transformación Administrativa, Barrios, 
Participación Ciudadana y Relaciones Institucionales, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de 
mayo de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha de 22 de mayo de 2024  por el 
Segundo Tte. de Alcalde delegado del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y 
Proyectos Municipales, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
 
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª 

Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES 

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. 
JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, 
D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA 

VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ 

(PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO 

GUZMÁN (VOX JAÉN). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). En 
total 24 votos a favor y 2 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Desestimar todas las alegaciones presentadas, así como la apertura del 
periodo de prueba por ser manifiestamente innecesario según se desprende del informe del 
Técnico de Inventario del Negociado de Patrimonio de fecha 21 de mayo de 2024. 
 
 SEGUNDO: Declarar procedente la recuperación de oficio de la superficie citada en el 
antecedente de hecho primero de la propuesta de acuerdo que antecede así como su posesión 
por el Ayuntamiento de Jaén. 
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 TERCERO: Dar traslado del acuerdo adoptado a Dª Carmen López Cabrera, para su 
conocimiento y efectos oportunos con expresión de los correspondientes recursos. 

 

 
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES 

  

NÚMERO TREINTA Y TRES.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2023. 

 
Previa dación de cuenta al Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos Sociales 

en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 29 de abril de 2024. 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de Alcaldía de 

fecha 29 de abril de 2024, en asunto de referencia: 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 86/226 
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DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
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  De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN 
DE LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 
5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 
REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 
500/90, DE 20 DE ABRIL, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Asuntos Sociales en sesión Extraordinaria de Urgencia celebrada el día 29 de abril de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada, en asunto de referencia, por el Alcalde-
Presidente: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 

 Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato 
Municipal de Asuntos Sociales correspondiente al ejercicio 2023. 
 

 
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, 

FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO.- 
 

NÚMERO TREINTA Y CINCO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y PATRAIMONIO 
HISTÓRICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 
Previa dación de cuenta al Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura, Turismo, 

Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 29 de abril de 
2024. 

 
El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de Alcaldía de 

fecha 29 de abril de 2024, en asunto de referencia: 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO TREINTA Y SEIS.- PROPUESTA APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE 

LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 

5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 

500/90, DE 20 DE ABRIL, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO, FIESTAS Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico en sesión Extraordinaria de Urgencia celebrada 
el día 29 de abril de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada, en asunto de referencia, por el Alcalde-

Presidente: 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato 
Municipal de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico Artístico correspondiente al 
ejercicio 2023. 
 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.- 

 

NÚMERO TREINTA Y SIETE.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 
Previa dación de cuenta al Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes en 

sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 29 de abril de 2024. 
 
El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de Alcaldía de 

fecha 29 de abril de 2024, en asunto de referencia: 
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 PÁGINA 104/226 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 
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 De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local que asisten a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX 

JAÉN), D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, D. LUIS GARCÍA MILLÁN 

(JM+), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, 
Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO 

MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 

LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO CABALLERO RAMÍREZ (PSOE), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ 

ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA 

AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN 

MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, 
Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP). No asiste a la sesión D. 
ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 
 

 

NÚMERO TREINTA Y OCHO.- PROPUESTA APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE 

LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 

5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES Y ARTÍCULO 105 DEL REAL DECRETO 

500/90, DE 20 DE ABRIL, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 

MUNICIPAL DE DEPORTES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023. 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Deportes en sesión Extraordinaria de Urgencia celebrada el día 29 de abril de 2024. 

 

Vista la propuesta de acuerdo formulada, en asunto de referencia, por el Alcalde-
Presidente: 
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NEGOCIADO DE ACTAS 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato 
Municipal de Deportes correspondiente al ejercicio 2023. 
 

 
NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD/OFI/REC/17/2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2023, A FAVOR DE LA FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE ATLETISMO. 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2024. 

 

Vista la propuesta formulada por el presidente del Patronato Municipal de Deportes, que 
obra en el expediente administrativo tramitado. 
  
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 

 

 

 

 PÁGINA 113/226 

  

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 

MUÑOZ, Dª EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. MARÍA ISABEL CANO 

CABALLERO RAMÍREZ (PSOE). No asiste a la sesión D. ALFONSO CARLOS GARCÍA ROMERO (PSOE). 

En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
  

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora. 
 
 SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
PMD/OFI/REC/17/2024 correspondiente a facturas de 2023, a favor de LA FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE ATLETISMO. 
 
 TERCERO: Dar traslado a la Intervención Municipal. 
  
 

NÚMERO CUARENTA.- PROPUESTA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO PMD/OFI/REC/18/2024 POR OMISIÓN 
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE 2023, A FAVOR DE HOTEL 
CONDESTABLE IRANZO, S.A. 

 

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal de 
Deportes en sesión Ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2024. 

 

Vista la propuesta formulada con fecha 11 de abril de 2024 por el presidente del 
Patronato Municipal de Deportes, que obra en el expediente administrativo tramitado. 
  
 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL CARLOS VALLEJO MARTOS, Dª. MARÍA ESPEJO NIETO, 
D. LUIS GARCÍA MILLÁN (JM+), D. JOSÉ AGUSTÍN GONZÁLEZ ROMO, Dª. MÓNICA MORENO SÁNCHEZ, 
Dª. MARÍA ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ, D. VICENTE ALFONSO OYA AMATE, Dª. MARÍA ESTER SEGOVIA DEL 

MORAL, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN, Dª. MARÍA DEL 

CARMEN COLMENERO ÁVILA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, Dª. Mª DEL CARMEN RUEDA 

FLORIDO, Dª ELENA ARAQUE PÉREZ (PP), y la abstención de los Sres. Concejales, D. MANUEL 

UREÑA CONTRERAS, D. EDUARDO CALVO GUZMÁN (VOX JAÉN), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ 

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO JAVIER PADORNO 
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